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COMANDO DE E'UERZAS MILITARES
DIRECCIóN GENERAL DE MATERIAL BELICO

DIRECCIóN GENER;LL

PESoLUCTON w".-láll 2025

PoR LA cUAI sE DERoGA coMPLETAI{ENTE I.A RESOLUCION NO 2L6/2025 DE

FECHA 23 DE JT'LIO DE 2025 Y APRUEBA EL PROCEDIMIENTO TRJN{SITORIO
pARA LA AUEoR¡zacróN DE TRRl{spoRTE DE ARtdAs DE EUEGo, MUNTcToNES Y

AccEsoRros coNTRor.ADos coN FrNEs DE ExHrBrcroN, REPARjacróu ru Los
TAILERES DE ARMERIA. -----

Asunción, Zq de noviembre de 2025.-

VISTO: El- avance en el- proceso de desarrollo e implementación
Sistema Integrado de l-a DIGEMABEL (SID), QU€ incorpora
funcionalidad de trazabilidad de material-es controlados.

del
l-a

Que, en virtud
procedimientos

d
p

r-\¡ i.r a'lVqL /

S i stema
Gobierno
control

articulo 3 (numeral
Integrado DIGEMABEL

CONSIDERJN{DO:
de dicho avance Y l-a necesidad de

a las disposiciones conteni-das en
adecuar los
Ia Ley No

Ia Resolución
SE APRUEBA EL
TRANSPORTE DE

CON F]NES DE

eI
de
el

1411/2024, se hace necesario modificar completamente
No 216 de fecha 23 de julio de 2025, "POR LA CUAL

PROCEDIMIENTO TRANSITORIO PARA LA AUTORIZACIÓN DE

ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES Y ACCESORIOS CONTROLADOS

EXHIBIC]ÓN, REPARAC]ÓN O COLOR''

e, resul-ta innecesario mantener un procedimiento diferenciado en

uanto a cambios de col-or para l-as armas de fuego, y Que, en este
roceso de implementación y desarrollo, Se estima pertinente
erogar la resoluciÓn mencionada y simplificar procedimientos, sin
erder Ia trazabilidad de 10s materiales control-ados.

EIect rónico
en tiempo real

2) de 1a Ley No 14:-1/2024, define
(SID) como l-a herramienta esencial
la simplificaciÓn de trámites Y

de los materiales controlados. (

para

Que, La DIGUMABEL es " j.a autoridad de aplicación de la prese;lte
iey es La Dirección GeneraL de MateriaL BéLico (DIGEMABEL) '
jnstj tución integrante de las Fuerzas Armadas de La Nación ' QÜe

está obligada a áunptir y hacer cumpJir l-a presente ley. Para este
efecto está facultada a registrar y controLar 7a fabricación'
coproducciónt ensambJ-ajá, importación, exportaciótt '
comerciaLización, tránsito, ttaslado, tránsito internacional pot'

Ler-rj tcsrio nacionaL, tesoTver sanciones administrativas t' ia

guarcla de Jas incautacjones de materiaLes en esos pr.ocesos/

afmacenamiento , depósito, tenencia y custodia de las arlnas 'Je:

fuegro y sus cortpone¡l Les, murticiones y sus contponentes ' y

accesor:,os contrcfados <Je armas de fuego. Tanbién está facultada
F)ara registrar y control.ar 7a f abricación, coproducci Ón,

É¡r-i;¿.:nb-i.aje, intportÁción, e;:portacióttt ComerCialización, traslado'
i-r.i1í)ni.'i;l , trdnst2arte/ trá¡siLo internaci-onaL en tetritorio
I,i i.l rl r.-)r¡.i.1 , r->ravir,i órr / sclnc j-ones acbninistra tivas y la guarda oe -las
incautacjo;les de nrateria-les en esos pTacesos/ estabfecer e-i

régimen para el. registro y uso de expTosivos, accesorios de

e,xpJ osívos, precursores quimicos <Je expJosi vos I af ines de

eip¡osivos, y articuTos pirotécnicos" (Art. 4" Ley 74L1)
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCIÓN GENERAL Continuación de la RESOLUCIÓN N' 38\12025

Que, e1 artÍculo 32 de 1a citada Ley determina: "CréaSe
Registro Nacional de Armas Fuego, dependiente de la autoridad
aplicación de Ia presente l*y, en el cual deben ser registradas,

^tcl-

de
A

través del SfD todas las armas de fuego y sus propietarios".

Que, e1 articulo L44 <le Ia Ley No 1417/2024, dispone: "Los

!'rie:, r,i l ¡¡::t ic:ui.o tlE cie la Ley No 14L7/2024, dispone: *'Se

soliciLará a través del SID la guía de traslado de armas de fuego,
municiones y accesorios controlados con fines de exhibición y
prueba. flsta será resuelta en un plazo máximo de 48 (cuarenta Y

ocho) horas a Ia fecha de Su presentación. En caSo de ser
concedida, tendrá una validez de 30 (treinta) dias corridos desde
su autorización. Dicha guía se generará detallando Ios datos del
solicitante, del material controlado a ser trasladado y contará
con sistema de certificación electrónica con el fin de verificar
sr.t auLenL-icidad. / En caso de rechazo, eI mj-smo deberá ser
rrLe,lianre resolución fundada y del:erá ser notificado al solicitante'
/ Esta guía autoríza eI traslado del material controladc¡ ell
condiciones de seguridad dentro del territorio de 1a República. La
expedición cle esta guia de traslado por evento no tendrá costo".--

ta11 eres de armería, deberán Llevar regiistro, donde asentarán el
lle del arma de fuego recibida, indicando el t,ípo, calibre,
lo, númer<¡ de serie y número deL registro de propiedad
ctivo, así como su entrega al titular correspondiente".

e, eI articulo 145 de la Ley No 14It/2024, dispone: "Reparación
de a:rt¡as de fuego, Las personas titulares que requieran reparar
armas de fuego deberán hacerlo en talleres autori-zados,
acompañando o enviando e1 arma de fuego en condiciones de
j.-raiisporte establecidas en Ia presente 1.y, y podrán dejar en los
t-a-l le. re s ] unto con el registro de propiedacl o f otocop: ai

auren¡icada del mismo y una autorizaci-Ón del propietario para su
r^n 1r¡¡i Ántf ------r u¡,u

eue, en este contexto, es competencia del- Director General de Ia
DIGEMABEL, en uso de las atribuciones conferidas por 1a Ley No

i47l/2024, derogar Ios procedimientos transitorios que se tornan
obsoletos y dictar Ias disposiciones necesarias para Ia plena
aplicación deI SID..

EL DIRECTOR GENERJAT DE I,A DIGE¡{ABEL
R§SUELVE:

1o Aprobar, el procedimiento transitorio para la autorizaciÓn dei
t-ratisporte cle armas de f uego con f ines de exhibición o prr-:eba,

pára Su reparación, en talleres de armeria Habilitados, Pot
parte de fabricantes, ensambladores, exportadores, j-mportadores

y comerciantes , de Ia siguiente manera:
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C0I\4ANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRE('('I0\ CENERAL DE IIIATERIAL BÉLICO

DIRECC¡ÓN GENERAL

A- SOLICITUD DE AUTORIZACION DE
FUEGO, MUNTCTONES Y ACCESORTOS
ExHrBrcróN v PRUEBia.

Conrinuación de la RESOLUCIÓN N'J8'1 tzozs

GUÍA DE TRASI,ADO DE ARI,4ÍAS DE
i CONTROLADOS CON tr'INES DE

Paso 1: Los representantes legales o propietarios de empresas
importadoras y comerciantes habilitados por 1a DIGEMABEL quc:

deseen trasladar armas de f uego, municiones y accesor:ic,s
controlados con fines de exhibiciÓn o prueba, sin Carnet de
Propiedad de Arma de Fuego, deberán completar el formulario F-
02-SAGTAF: Solicitud de Aul-orizaciÓn de Guia de Traslado de
Armas de Fueqo con Fines de Exhibición y Prueba, o F-03-SAGTMAC:
S¡-,i ictt-u<l cle Autorización de Guia de Traslado de Municiones y
Iti:ces¡r:ios Control-ados cor"I Fines de Exhibición y Prueba.

Paso 2: Una vez completado el formulario correspondiente, el
r:epresentante legal o propietario de 1a empresa solicitante
deberá imprimir y f irmar el formul-ario. Posteriormente, e l.

documento firmado debe escanearse en formato PDf y enviarse al
correo electrónico oficial: dptocomercialdafeGdimabel.mil.py.

El solicitante podrá regístrar un máximo de 10 armas de fuego,
municiones o accesorios controlados por solicitud en 1os
formularios F-02-SAGTAF (para armas de fuego) o F-03-SAGTMAC
(para municiones y accesorios controlados) .

paso 3: Ei Departamento de Registro de Comerci-alización de ia
D1reccrón de Armas de Fuego y Explosivos (DAFE) revisará la
-.:.: j i.c r t..ud ,:rivia.la por correo electrÓnico y si cumple con los
r-t::(-li-lis,.Ltos esi¿¡h1<¡ciciOs, Se enviará al sOliCitante, A travéS
,.ie i m.i. smo meciro, l-a Autori zación de Traslado en f ormato PDF,

con una validez de 30 dias corridos. Este documento autorizatá
el traslado de l-as armas de fuego, municiones o accesorios
controlados desde el depósito del comercj-ante solicitante hasta
el lugar de exhibición o prueba indicado en los formularios F-
02-SAGTAF o F-03-SAGTMAC, y viceversa.

B- SOLICTTUD DE AUTORIZACION DE TRNi¡SPORTE CON FINES DE

REPARJACION DE AR}IAS DE F'UEGO Y ACCESORIOS CONTROI.ADOS POR PARTE

DE FABRICA}iTTES, ENSAMBI-ADORES, EXPORTADORES, IMPORTADORES Y

COMERCIANTES.
Paso 1: Los representantes legales o propietarios de empresas
fabricantes, ensambladores, exportadores, importadores y

comerciantes habititados por 1a DIGEMABEL, que deseen realizar
lreparaciones de armas de fuego o accesorlos controlados
registrados en su inventario, sin carnet de propiedad de armas
de fuego, deberán, completar eI Formul-ario F-01-SACCTAF.

Paso 2: Una vez completado el- formulario, e1 representante
IegaI o propietario de la empresa solicitante deberá imprimirlo
y firmarl,o. Posteriormente, eI documento firmado debe

escanearse en formato PDF y enviarse aI cOrreo electrÓnico
oficial : solcambiocolorafGdimabel . mi1 . py. También serán
aceptados los formularios generados en PDF con firma
electrónica qualificada deI representante 1egal de Ia firma'
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EI solicitante podrá registrar hasta un máximo de 10 armas de
fuego por cada solicitud en e1 Formulario F-01-SACCTAE. Para
ello, deberá completar e1 cuadro correspondiente en 1a primera
ho j a del- f ormulario, detal-l-ando l-a inf ormaci-ón requerida de
cada arma.
Paso 3: El Departamento de Registro de Comercialización de Ia
Dirección de Armas de Fuego y Explosivos (DAFE) revisará Ia
solicitud presentada y sl cumple con los requisltos
determinados, Ia DAEE remitirá al- sol-icitante, por l-a misma via
de recepción, Ia autorización de traslado en formato PDF. Este
documento permitirá el traslado de las armas de fuego desde el
depósito del solicitante hasta el- taller de armeria habilitado
indicado en e1 Formulario F-01-SACCTAF.

Paso 4: Una vez que el tal-Ier de armeria habilitado reciba las
armas de fuego, deberá sol-icitar aI solicitante 1a copia en PDF
de la autorizactón de Reparación y traslado. Este documento
será necesario para registrar e1 ingreso de Ias armas en el-
ormulario 4.9 - Registro de Movimiento de Armas de Fuego en
aIler de Armeria de Ia plataforma SID, adjuntándol-o aI momento
e guardar el- registro para que las armas queden en estado "En

Depósito T. A" .

Paso 5: Cuando 1os trabajos de reparación hubieran concl-uido el
encargado del taller de armeria habilitado deberá completar eI
Formulario F-04-SATAFRD sol-icitando eI trasl-ado de l-as armas de
fuego desde su depósito al- deI comerciante o importador
respectivo.

Paso 6: Una vez completado, el- formulario debe imprimirse y
firmarse. Posteriormente, el documento firmado deberá
escanearse en formato PDE y enviarse al correo el-ectrónico
oficial : dptocomercialdafeGdimabel . miI .py.

Paso 7: EI Departamento de Registro de Comercial-ización de l-a
Dirección de Armas de Fuego y Explosivos (DAFE) enviará al
solicitante, a través del mismo medio de recepción, Ia
Autori zacíÓn de Trasl-ado en formato PDF. Este documento
autori zará el traslado de l-as armas de fuego desde el- depósito
del taIIer de armeria hasta el depósito del- comerciante
habilitado indicado en eI Formulario F-04-SATAERD.

2o Aprobar, 1os formularios F-0I-SACCTAE -SOLICITUD DE

AUTORIZACION PARA REPARACION Y TRANSPORTE DE ARMA/S DE FUEGO

PARA FABRICANTES, ENSAMBLADORES, EXPORTADORES, IMPORTADORES Y

COMERC]ANTES HABIL]TADOS, F-02_SAGTAF -SOL]CITUD DE

AUTORIZACION DE GUÍA DE TRASLADO DE ARMAS DE FUEGO CON F]NES DE

EXHIBICIÓN Y PRUEBA, F-03_SAGTMAC _SOL]CITUD DE AUTORIZACION DE

GUÍA DE TRASLADO DE MUNICIONES Y ACCESORIOS CONTROLADOS CON

rINES DE EXH]BICIÓN Y PRUEBA, F-04-SATAERD -SOLICITUD DE

AUTORIZAC]ON PARA TRANSPORTE DE ARMAS DE FUEGO Y ACCESOR]OS

CONTROLADOS QUE REQUIERAN CARNET DE PROPIEDAD DE RETORNO AL

DEPOSITO DE LA FIRMA SOL]CITANTE DESDE EL TALLER DE ARMERIA.
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL BÉLICO

DIITECCIÓN CENERAL

o

Continuación de la RESOLUCIÓN N" l$tlzozs

3o - Los f ormul-arios presentados tendrán carácter de decl-aración
jurada y estarán disponible en formato auto editab1e en 1a
página web oficial- ¡;ww. dimabel . mil . py.

4'- Para trabajos que se deseen realízar en talleres de armerias
en armas de fuego y accesorios controlados que requj-eran carnet
de propiedad, se deberá observar eI mismo protocolo establecido
en el- punto b: soLIcITUD DE AUTORIZACIóN DE TRjN{SPORTE CON

FINES DE REPARJACIóN Y TRAI{SPORTE DE AR!ÍAS DE E"UEGO O ACCESORIOS
CoNTROT.ADOS pOR PARTE DE FABRICANTES, ENSA¡4BLADORES,
EXPORTADORES, IMPORTADORES Y COMERCIAI.ITES HABILITADOS.

4 Publicar, €o Ia página oficial- de Ia DIGEMABEL.

5o- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en l-a pagina oficial- de la DIGEMABEL.

6o- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar.

Drv O SAIOMóN SERVÍN AQUTNO
DIGEI,ÍABELDIRECTOR GENERJAI -
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Formulario F-0 l-SACCTAF

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN CNNNRAL DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCIÓN OB ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

N'SOLICITUD (xti cor.tt,r"rr.tR)

SOLICITTID DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE CON FINES DE REPARACION DE ARMAS DE
FTIEGO Y ACCESORIOS CONTROLADOS POR PARTE DE FABRICANTES, ENSAMBLADORES,
EXPORTADORES, IMPORTADORES Y COMERCIANTES.

No de Licencia:Razón Social:
N'RUC:
Ciudad:
Teléfono:
Nombres y Apellidos Prop/Repr:
C.I.C. N":

Dirección:
Departamento:
Correo Electrónico:

Celular No:

DATOS DEL SOLICITANTE (re resentante de la firma

Datos del Tran ofie a utilizar

Razón Social:
NO RTJC:

Ciudad:
Teléfono:
Nombres y Apellidos Prop/Repr

Dirección:
Departamento:
Correo Electrónico

NO:

No de Licencia
DATOS DEL TALLER DE ARMERIA

-rO'I -a
oe$9 Y
T

3

4

5

6

7

8

9

l0

LISTADO DE LAS ARMAS DE FUEGO

NO Celular No:

Obseruac ión: Todas las armas de fuego incluidas en el listado precedente debenán ser individualizadas mediante

la fotografía original, conft¡rnte a Io est¿blecido trn cl Anerxo A de la hoja siguiente. En caso rlc r¡uc irlgunil ti¿: I*s

itrrr¡irs t{r lirego se* trasl¿rtlada tlesdcr cl t{epósito tlel comerrriante habilitado con lines de rcparacitin, s¡: tllbtrri¡r
e ol¡servacirin:.,..

Se deja constancia tle quc el presente documento respalda la entrega y recepción del/de las arma/s de fuego

para los fines indicadis. Este procedimiento se implementa de manera temporal hasta que el Sistema

integrado DIGEMABEL (SID) ésté habilitarlo para rezlizar esta operación, conforme a lo establecido en el

artículo 3o, inciso 2 y Art. No 32, de la Ley N,' 741L124.

De esta lbrma, se aplica parcialmente lo establecido en et artículo 85 de la Ley, que dispone: "Es obligatorio

que el traslado ..u u.o-puñado y asegurado por la DIGEMABEL, cuando la solicitud supere: más de veinte

120¡ armas de fuego oe clasn r-ylo CL,I,SEi,y más de cinco (5) armas de fuego de CLASE 3. El traslado de

armas de fuego no podrá realizarse en medios de transporte colectivo de pasajeros".

§,-qt* lb¡'*rularic¡ m¡f{¡ edita['¡le rlrrtre scr cornpletado obligatoriament§ ert t0nrpuf ltdttrt.

Declaro bajo juramento que todos los datos consignados aquí son fidedignos, asumiendo las

Firma:.
N" C.I:
Sello de la Empresa

consecuencias legales en caso de falsedad.

FECHA: ......1......1

,

COLOR ACOLOR
ORIGINALNO SERIEMARCA CLAStr CALIBREs ffirno

rlc.iar en bl:r¡ltx¡ l¿¡s tlos í¡ltin¡¿rs


